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GACETA BE MADRID.
JUEVES 2 DE JULIO DE 1829.

ARTICULO DE OFICIÓ.

R$al orden comunicada-a la Dirección general Je Rentas sobre el . 
modo de proceder en eas» de contrabando con las-diligencias dr 
Cataluña.- . -

Enterado el Rey nuestro Señor de una Instancia de D. Isidro 
.Henriejvy Esteve, sodio: administrador principal de la compañía 
de diligencias:y mensagerís» de Cataluña, en que solicita se mande 

; lo conveniente para que dicha sociedad no sea molestada, perse
guid;) ni envuelta en. causas de fraude por hechos de sus depen- 
dicntes, mientras que no resulte del procedimiento culpa directa, 
ó complicidad de la misma ó de sús socios , director y administra* 

^dor. principal, y que las diligencias ó carruages no sean molesta—
"do»,y registrados en los.despoblados y caminos sin que haya pre- 
- cedido justificación sumaria de haberse cargado y conducir género*! 
de fraude, y auto formal del subdelegado del partido ó coman-> 
dante¡ del resguardo; y enterado asimismo S. M. de lo expuesto1 
por ¡esa dirección general de Rentas en tu razón, se ha servido'
S. M. mandar, conformándose.con el parecer de V. SS., que me
reciendo la .soberana protección un establecimiento tan útil y Ven
tajoso al público, siempre que se aprehenda en las'diligencias al-' 
gun bulto con géneros lícitos ó ilícitos, y no resulte dueño legí
timo , se imponga una multa proporcionada al conductor, que es 
quien debe impedir por su parte la. introducción clandestina ó 
manifiesta del fraude; é igualmente que no sean registradas aque- 

Hias jep despoblado, y se conduzcan para este efecto á la admi
nistración mas inmediata. De Real orden &c. Madrid 17 de Ju
nio de 1829. s Luis López Ballesteros.

Otra comunicada al intendente general del ejercito sobre los ffri* 
tos que kaH de recómete los géneros de suministro.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del oficio de V. S. de 
3 de Febrero último , por e.l que fundándose en lo que le ha he- 

i ctío presente el ordenador de Castilla la Nueva , sobre la necesi
dad de-recompensar á los pericos que se nombren para los recono
cimientos* de ja calidad de los géneros de suministro, propone, de; 

• conformidad con el interventor general del ejército, loque en-, 
¡tiende-convendrá adoptarse en tatos casos;,y S. M., después de'ha
ber oido el parecer de su Consejo supremo de' la Guerracon • 

¡ presencia de todo, ha tenido i bien resolver: que los -comisarios 
encargados de la ¡nspeccion'de suministros reclamen, siempre’que 
fuete menester , de los corregidores ó alcaldes de los pueblos res- 

: pectivos, los peritos que necesiten para Jos reconocimientos que se 
"ofrecieren, cuyo honroso servicio lleva consigo la mejor recom
pensa en la confianza que se deposita en los sugetos á quienes’ se ' 

.confia sudesempeño: pero que'estono obstante, en los casos en 
que las mismas autoridades locales, requeridas por los comisarios, 

¡no pudiesen proporcionar peritos regularmente acomodados:,><yj 
juzgasen indispensable algún género de retribución jtor la pérdida 

1 del jornal laborarlo del perito menesteroso, Ib manifiesten asi-, y- 
t en sú Virtud se abonen i éste los veinte reales Vellón que V- S.1 
propone, caso de ocupársele 'á:-ló menos tóda'uh* mañana, y doce 
no mas, si se le emplease menos tiempo. Esta retribución es la1 
soberana voluntad del Rey nuestro Señor se haga por cuenta 'de' 
la cónsignácioft de este Ministerio,con cargo'#} artículo de 'pro
visiones: De Real orden &c. Madrid 19 de Junio-de 1829. s» 
Zambrano. :• ’

NOTICIAS EXTRAÑARAS.
MOLDAVIA.

Jasfy 2 6 de Mayo. •
Uñ oficial qué salió el 23 del «ampo establecido delante deSi-

listria, ha asegurado que hasta entonces dada importante habla 
ocurrido entre la guarnición de esta plaza y el ejército'sítiador; 
y que este y aquella se limitaban á tirarse mútuaméntetodos los 
dias algunas balas; pero sin resultado decisivo.

El conde pablen, añadió, habla ido k inspeccionar la escua
drilla del Danubio, *y i averiguar qué disposiciones se ¡podrían 
dar para atacar la plaza por la parte del rú>. La guarnición de 
Giurgewo también había hecho, úna salida; pero que también ha- 
bja sido rechazada con bastante 'pérdida. El general Geismar se 
halla con igQ hotqbres en Ralafat esperando que. se disminuyan 
las aguas del Danubio para comenzar sus operaciones. ( Gaceta 
de Augsburgo.)

SERVIA.

Belgrado 4 Je Junio.
Según cartas de Constantinopia,recibidas en esta citSlád,parece 

que el gran visir había dado parte de la continuación dé las ho-.-' 
tilidades en S¿humla, de haber atacado á los rusos en distintas oca
siones, y de haber jes causado pérdidas d§ consideración; pero sin 
dar Jos pormenores de rada. Én cuanto á Husein-bajá, luego que 
supo que el general Dicbitsch había pasado el Danubio, salió de 
Schumta para tomar el mando de la división que se halla en Rust- 
chuk. Ya se sabía en Constantinopia la toma de Lepanto por los 
griegos; de cuyas resultas estaba sumamente irritado el Sultán , y 
se creía que si no cesaban las hostilidades de los griegos, al comen
zar las nuevas negociaciones que van á abrirse en Constantinopia, 
insistirá mas que nunca en las bises que él mismo había señalado 
anteriormente cuando se trató dé los privilegios de ios moreotas.

JSLAS JÓNICAS.

Corfú oj de Mayo. #
Las plazas de Mtssolonghi y de Anatólico yá están en poder 

de los griegos. Este resultado se obtuvo el 17 á consecuencia de 
una capitulación, y sin hpber costado la menor pérdida. Los grie
gos hicieron las primeras proposiciones por medio dél capitán 
Varnachioti, las que no quiso admitir al principio la guarnición; 
pero.que al fin las aceptó después de una conferencia, en la cual 
sé dejaron persuadir los turcos para firmar la capitulación, cuyos 
artículos fueron cumplidos exactamente.

Se han hallado en Missolotight una gran cantidad de municio
nes y muchas piezas de artillería ,. porque el seraskier tenia depo
sitado allí la mayor parte del material que se hábja empleado en 
esta plaza. Luego que se entregóóst.r, marcharon 'con dirección i 
Atenashombres, y los restantes partirán después í reunirse 
con los que se hallan en el Epiro. (Gaceta de Corfú.) ■ ~.

' RUSIA.5-' ■

■■1 ■! Odesa ti?, de Junio........
Se confirma la ñotíciá de ■ haber vuelto al ¡BÓsfóro el espitan 

bajá; y no sé duda que ínterin su escuadra estaba'Vh'alta rtiar , ios 
buques mercantes cargados de grano, procedentes'dé la/costa tutea- 
del mar Negro', han aprovechado la súspension rnomentánea del 
bloqueo para entrar en el canal. Dé estos buques finos 40 venían 
de Sinope, y parece que la tdga.de!, espitan bajá en abandonar su 
posición y pasar al mar Negro, h¿ sido obligar á Jos rusos á 
darle caza, á fin de facilitar4hk* pavés mercantes la entrada en 
Constantinopia. Asi es que de antemano se había puesto de acuer
do con leí bajís de'Anatolí» ."Síe Wfiiáh orden de embarcar sus 
erarlos Ió~m'as1cércá de la capital qué fuese posible. Sin embargo 
muchos de estos buques han carde eti manos de los rusostcom*:ya 
hemos anunciada- '« -



Petercburgo a de Junio.
Escriben deTiflis con fecha deliq diél paradoqueee había tc¡> 

cíb'do en aquel mismo dia la noticia de haber ¿aúdo^i Araxcs, . 
y de hallarse ya en las fronteras del imperio HosréffMirza, hijo 
menor de Abbas-Mirza, embajador por el gobierno persa, para' 
hacer al nuestro explicaciones justíficanVas, y dalle una mtufaccioir

Er el suceso desastroso . jjkljjue fue víctima .en Teherán nuestra 
jacion. ' ..

AUSTXIA.
* Vienn ro dt Junio. ' •’

i Las cartas de Berlin anuncian que i pesar de hallarse en aque- 
11a capital el Emperador Nicolás, habrá una conferencia en Sibi- 
1 tenor t después del matrimonio del Príncipe Guillermo. Ahora 
solo se piensa en Jos regocijos que indispensablemente trac .consigo, 
el casamiento de un Principe; pero mas adelánte se tratará de po
lítica. El Príncipe Real de Prutiase halla indispuesto^ mas se cree' 
que la indisposición no será de cuidado.

i De lo que se ha traslucido en esta „ respecto á las futuras ope-- 
raciones de b guerra, se infiere que los rusov piensan limitarse en 
los meses de calor á estrechar lo» sitios deSilistria y dcGiurgewo,' 
reservando las grandes operaciones ofensivas par* principios día’ 
Setiembre. Hasta esta época .se esperará á las margenes del Danu
bio la llegada de les inmensos refuerzos qué se fiao ptiesto en e*-' 
mino desde lo iñtérior del imperio, y que paramtoncei s< halla* 
rio reunidosen aquellos países, á fin de que les pase revista el Em
perador Nicolás. Según esto, los ejércitos rusos qúe están .al pie1 

■ del Balkan permanecerán todavía- sobre la defensiva durante mu
chos meses.

Entre tanto se dará mas extensión á le» operaciones del mar 
Negro, pelt atraer hacia aquella parte la atención .de. los otoma
nos. Algunos añaden que se trata de hacer un desembarco conside
rable en Trebisonda, sea para apoderarse de esta importante y rica 
ciudad, sea para destruir su comercio y astillero.

Por otra parte se dice que c¡ Sultán ha enviado i todas las

Erovincias de su imperio emisarios de alto carácter para poner so
re las armas toda la población, y que trabaja sin cesar, pasan

do del gabinete ai frente de sus tropas,que ¿1 mismo hace ma
niobrar. ■

imumtA.
Lóndrrs -id' de Junio.

Fonjot públicos. Tres por too, consolidados 88f.
El gobierno ha recibido pliegos del lord Seymur, encarga-' 

do de negocios de S. M. Británica en Berlin. Son de 7 del cor
riente, y avisan la llegada á aquella capital del Emperador de 
Rusia y su Esposa. La Emperatriz en la ¿nica que se aguardaba? 
su augMg Esposo viajó de incógnito bajo el titulo de conde de 
Bekendorff. La Emperatriz entró sola en el jardín de palacio, en 
donde estaba el Rey; apenas había abrazado á su padre cuando el ' 
Emperador entró por otra puerta, causaimo la mayor satisfacción 
á su suegro: aquella misma tarde se presentaron «n público.
____Paree: que la resolución dél Emperador de Rustía dt renun~
ciar á la extensión del bloqueo dé los Dardanetos, se sabia yo an
tes de ayer en está capital. El Coúritr dice que no se bloqueará el 
puerto de Adramati, y que el bloqueo se limitará definitivamente 
á los Dardaaelo*. (7*mrs.)
___Una carta particular de b Jamaica dice que Bolívar se halla
ba el dia i<a de Marzo en Cucubal, de donde pasaría á Escuda pa

ira enterarse del tratado de paz concluido coa el Perú, agros ar- 
itícuíos son en sustancia los siguientes:
i El territorio colombiano se' extenderá lo que la NüAa-Grá- 
Inada en Agosto de 1805. La.deuda del Perú será pagada en el 
) término de 18 meses. Se nombrarán comisarios para que lleven á 
efecto estas disposiciones^ y Habiendo alguna dificultad, la resolve
rá um potencie americana...Bolívar, promete restituir al Perú la 
Corveta Pichincha. Guayaquil re volverá á Colombia. Las tropas. 
pÉÚttiiau aa rétinrán al Mediodía de. Macara/Se suplicará al Pre
sidente de los Esjnidós-Unidos ;qué'sé sirva decbnric mediador en
tre ambas potencia* contratantes <0>

í: ' «éik.

Parts tp dé Jando. •;
Xolsadt.hop. Cinco pir ..iqo "¡ponsol¡dados 108 fr. e.

. > • TU»**7! .
Acciones del banco 1850 fr. Empréstito Real de España 71.

- Reateperpetavde idear 48$. r'~-■•*:..rwjf1 -t
. .Hare trcs dias que ha llegado á esta eapital, procedented» 

Ñipóles ¡ Mr. Straiford-Ginning, embajador dérag latería en 
Constantinopia.

: El Rey se ha dignado aceptar la dedicatoria de uní obra titu
lad# Inspección de ¡os gramíneas, que se ha publicado en el 
ífota gmera ésptcih plantarum drrHumboVdtrBompUnd, que

» está imprimiendo en casa de F. Pihan de la Forest, cuya cir- 
nstencia debe aumentar el crédito da tan célebre naturalista. 

(Cotidiana.) r
____El Príncipe de Saboya Carignan, que salió de Carloforte el
dia i.°, llegó el 7 ! Génova t»n toda felicidad, habiéndole tri- 
burado todos los honores debidos ásu rango, y b'plaza le saludó 
con 1 a cañonazos. (Idem.) *
___Con fecha a$ de M*yo'escriben de Malta: acaba de llegar á 
esta el mariscal Maison, y con él el coronel Fabvier, proceden
tes dé Graos ,-y cón'dilección áFrancia, en donde estarán pera el 
S«de Junio. Ante» de selirdu-Graciu-hsn.-hecho erigir en la ¡sb 
de Sphactería nn monumento en memoria del célebre- conda- de 
Sta.Rosa, en el mismo sitio en que el afio de 18*5 pereció á ma^ 
no* dé los í fibes. {Gaceta Je Francia.! - 
— notado-que Mr. de Chat raub* «and no se sienta ,‘dcsdc
su regreso de Rom», en el Jugar que ante» ocupaba «n laCá enera 
de loa Pare». El noble- ministro, siempre en espectativa, se hall» 
hoy en*tas filas de Mrá. de Broglie , Barante, Molé, Pasquier fice. 
^Avisan del Harro que la frspta-ingliuOaM» fondeo ayer en 
aquella behía/No trae níngun encargó particular para aquel puerto, 
lófngata (¡encuna máquina pera hacer andar a fiierra .de brazos 
dor ruedascomolasde lot barcos de v^pór.-El aparato, que se co-1 
loca cuando te quiere á los do* cost adovdet buque , sirW para ha
cerle andar si no puede verifica rio con las velas-por fa I nr de'viento. - 
Este descubrimiento, <jue no es nuevo , aunque hasta el dia no se 
ha usado mas que pan experiencias ¿ ha sido1 muy útil á este-bu-1 
que, pues habiendo salido de Portsmoúfh ai mismo tiempo que 
otra-fragata, la-ha’dejado muy atras valiéndose de la» ruedas. Esta 
noche saldrá U Ga/atfa para Jamaica. ’ -

' ESPAÑA. ‘ -- "

Madrid I.® dt Julio.
■ S. M-.- y A A- continúan en esta'capital-sin novedad en su im- 

poetame «aludi • •

ktC«>( v A pmar da que tengtn sanejAnte garantía, durará esta paz 
cVeiempo que durao todas bs disposiciones j¡e semejantes gobícr- 

kÁÜtfUMS.

El Redactor dél ao dé Abril, periódico que se publica en 
Nueva-Yorck, incluye con el epígrafe Colombia el siguiente ar
tículo. '

•vHemos recibido papeles de Colombia hasta el 2<5 de Mar
zo, y de ellos hemos copiado' los decretos siguientes que juz
gamos interesantes al comercio. Dichos papeles traen otros va
rios que por largos no- insertamos aquí, entre ellos hay uno, 
por el cual restablece el tributo <que pagaban los indios en tiem
po del-gobierno, español-, con la diferencia de que en aquel tiem
po tok> pagaban ao rs. en muchas partes de b América , y por 
este decreto tienen que pagar tres pesos y medio cada uno. Son 
notables la* palabras que usa Bolívar pera dar las razones que le 
han movido á restablecer e za sontribucVm, pues dice «que ha
biéndolos igualado (á los indios) la ley de 14 de Setiembre del 
año de i8< 1 en las contribuciones á los demas colombianos con 
«l -objetó de beneficiarlos., lejos de haber mejorado su condicibn, 
se ha empeorado y se Ion agravado sus necesidades.” Mas abajo 
dicO nque he ndemos indígenas han pedido la soló contribución” 
que.pagaban ¿ los cspjKoles.

, «Si los hombres sapleran hacer justicia á los españoles ¡$ié re
flexiones no ofrece -esta confesión de nuestros mayores enemigos! 
Después de 19 años de guerra á muerte y sangre-, después de tan
to encarar la übütadi despuesde tantos*insultos, y de tantas vio
lencias é infamias vienen á declarar queiot indios han empernado 
de condición.- ■ ■

«*Qué mengua pera^tanto panegirista de la independencia de bs 
América', espeñ-zlas! Si los conquistados eran los mas acreedores 
al dooinio de ríos países, y estos después de tanto tiempo, de in
dependencia claman po^ lis leyes de sus conquistadores, ; quién 
podr í dudar de b sabiduría y equidad de las leyes españolas, y ba
jo oué tirulo se puede usurpír a España el derecho de seguirla* 
dando! <Cuánt:i mas fuerza hacen estas palabras del decreto di Bo
lívar que tanta-i invectivas escritas contra nosotros por esos ingra
tos y por tamos extrangeros!”



Elartículo qae >igM, y qóe no* parece dígnade publicarse, es 
;tomeda4laletradcl rnirte periódico de Abril: hé aqúi »u coa»
! tenido;—•—...................... .......... ----------- ................................ -

«outica. ■ ■ V
Etyañk' j Jfrfricib, ^ •" ¡ " '

Daipún de haber hablado del descubrimiento-y qonqtmta de 
. le América en nuestro» número» anteriores, resta ahora deciralgo ' 
sobre el triodo en que España ha gobernado «sos dilatadísimos'

Gises hasta el itíempo de la tevojucioo. Si se pregunta i los revo» 
cionarioa.yá la mayor parte de los extranjeros, sobre la con

ducta que el gobierno espeflot y los espadóte han observado en loa 
trescientos mfios de tu domiriió , todos-4 roa an grito dirán que ha' 
sido la mas cruel'y tiránica. Las palabras tiranía', opresión, des-1 
potísmo, cadenas, latrocinio, y otras da este jaez , repetidas cod' 
cnféticoretiitrin, son con-las que nos Sttao zahiriendo í rodas 
horas. Todos los1 áogUloa dn la tierra'han resonado con el eco' 
de estas' voces insultantes y atrevidas ;e» todas partes se repi-' 
ten, donde quien aon creídas como cosas da fe; y ala verdad que 
en éste accidente conctterdan orna ésta porque críen lo que no vio»' 
ron. Pero pregúnteteles los motivo* en que-ae fundan para tales 
declamaciones, f ninguno loa sabe. Dq tamos comb gritan ycla-r 
moteta no hemos vbtd uno que pruebe todavia nada. Trescientos 
arhsde cadenas, gritan unos, tres siglos de despotismo, repiten1 
otros; Au tspañol ti nos kan Unido tala barbarie, exclaman dé' 
otro lado, todos blasfeman de la conquiste j di loa conqiiíudó» 
rea, y todos vitorean la religión. , -

Apenas se hace creíble semejante desbarro 04 la imaginación' 
en los hombrea; pero ee mucho mas asombroso que con talés de—’ 
ctamacione» se lleven tras »! lá opinión de tantos hombrea como* 
figuran en el mundo, y son reputados por sabios. No lo pueden"'

| ciertamente ser los que se dejan llevar tan ligeraménftde las apa» 
rieocias, sin examinar detenidamente el origen de las cotes,¡trair-'' 
riendo en las mas monstruosas contradicciones.

Prescindamos por ahora de que no ton los conquistados loS

ri se quejan de sus conquistadores, sino quer ías.ingratas familia»” 
estos son las que desconociendo todos los sentimientos natura» 

les y comunes 4 los demas hombres, persiguen 4 los mismos quc- 
les dieron el ser y lodo cuanto Sabentienen y gozan; y pasemos* 
¿averiguar si aun cuando los mismos indígenas fueran los que dio» 
sen estas quejas serian Ó no racionales.

Guando'dicen que han sufrido trescientos aflbs de cadenas, no 
parece sino que al tiempo de la conquista estaban aquellos países- 
en él estado mas puro de felicidad, disfrutando todos aquellos go-; 
ce» que la Providencia ha prodigado sóbre la tierra para el Con- ‘ 
suelo del hombre, como tt solamente Cérea ,Poterna, Baco y Mi
nerva reinasen en aquellas afortunadas ragiones,y en fin, cornos! 
aquel país fuese la Arcadia descrita por los poetas; al mismo ffétn-L 
po que parece fueron sus habitantes privados de tantas delicias per
la invasión de algún pueblo agreste, rudo y bárbaro, que con la 

I espada y el fuego devastara sus campos, destruyera sus ciudades y 
magníficos monumentos, apagara las lucesy aniquilara las ciencias. 1 

Silesias hubieran sido las circunstancias, enhorabuena, enton
ces podrían decir que habían sido oprimidos, y pasado del esta
do de la sabiduría a la barbarie, y de las luces a las tinieblas, pe
ro' jse hallaban en este caso? ¡O malignos detractores! »Cómo 
negareis que fue todo lo contrario! (.Se tone luirá!)

[Indice Je los Reales decreto!y irdtnts publicadas en este periódi
co en ti mes de Junio último.

Pliego de condiciones pan el arriendo de rentas provinciales 
| aprobado por Real orden (víate el ndm. Si!) Gaceta núm. 8*.

Real orden sobre él modo de registrar los correos destinados í 
los Sres. embajadores. ( Núm. 83!)

Mera señalando los derechos que han de pagar los efectos de 
te América* españolas en los casos que expresa::(¿V¡f>*i. ff}.

Circular del Sr. Superintendente general dé Rentas sobre nom
bramiento de Sacates de aquellas, por ausencia dé los propietarios. 
(Wffli.)

Real orden sobre guias 4 loa quinquilleros f revendedores. 
(Ndm. 8sl : '

J • fdem prohibiendo la introducción de piedras para moler tri- 
igo. (Idem.) . ,

i " Idem sobre goce de pensión de monté pío 4 las familias de loe 
que.mueran fuera del servicio.- (¿Vási. ff )

Idem sobre entrega de sal 4 los empresarios de pesca y salaron.
I ( Núm. #7.). t>

Idem declarando que la Superintendencia general de pósitqs . 
puede aqgar ó conceder los repartimientos vecinales para reintegró

* . 347-
de finndos-de dichb establecimiento. (JVaírít- 88!)

Idem sobre el modo de hacer los pagos en moneda’da^vollOm-i 
(Núm. 89!) . " ' '

Circular del Consejo Real respecto 4 matrimonios que otan, separados. H
Idem de la Salide Síes. 'Alcaldes de corte , para contener las 

irreverencias.quc**<ometen en los templos. ( S'ujn. 9S-) >'
- Real ordensefialandoeldestin© que se-hv-de der-n-le cantidad 

que se manda extraer de la contribuciónextraordinaria idé-afitmi- 
llones sobre paja'f'utensilios.- (.Idem!)- í.-'i

Idem sobre présentacieif de los empleados nombrados -par» las 
comisiones de.liquidaron. {¿Núm.-po.y 1 , '-’- :

Idem.sebte sueldo do retiro y descuenta 4 los oficiales dé que
habla. (Idem!) : ......................... 1 .....1

Idem aclarando el Real decreta-de ay de Marzo-dé 'l8aó soy 
bre privilegioÉ'diintroducción.-(Núm.fj!).

> ’ •' .......... ....... - ; ; ' ... « - • í
... .ATISO., . .

Por Real orden se saca á pública-subasta el calendario ó alma
naque civil de Castilla la Nueva’, que comprende las-prbvilnéias de 
Madrid, Guadalájara, Cuenca; Toledo y Mancha alta yjjejá, para 
el año próximo venidero de ¥830 , dispuesto en el Retar observa
torio astronómico de Marina de la ciudad de S. Fernando ,'bajo 
las bases y condiciones siguientes:

i.a Que la póstúra presupuesta es-h» de go9 rs. vtr. por un año, 
y 553 por'caatrienio*, cuya canrrdad se ha de*entregar por mita
des: la primera en de Enero de 1-830/y la segunda en r.° de
Febrero del siguiente. ........ *............... ' 1

i.a Que el almanaque ha de estati imfueso y venal al-público 
en r.° de Noviembre de este afío, sin falta alguna, «1 precio de. 
un real dé’v'ejfóiiícada ejemplarv'con-tr calidad de que-sr pafa di» 
cho dia i." dé Noviembre no esnmese de venta;-quechr4 en el he-^ 
cho nula la'subasta ,^pracediéndose 4 otn miera7de modo que p>^; 
ra el i.°»del sigüiénte Diciembre se*halle de-venta el-calendario.' 

g.a QJe'lá persona enf-quren se remate, como mejor postor,'

Sozari y síii. Elegidos del'privilegio concedido por S. M; a dicho
leal obsérva^bnoí. .................................
4* Qae la pegona en quien se remate el almanaque ha de pre

sentar fiador:'dé: bienes "libres,-competentes, conocidos-y estantes 
en esta capitál .’Grmando obl tg-iero-n -escriturada por su cuehta, me
diante lá qqe :sé le entregará el original para que proceda á su im
presión y venta; debiendo entregar dos ejemplares impresos para 
remitir al ibinistério de Marina y al director de-dreho observa
torio. ■ ’3 ■

5.a Que la persona ó personas en quien se remare el almanaque, 
no han-de separarse por ningtm motivo ni en la mas leve cosa de 
lo contenido en el original , tr ujo la respopsabilidad consiguiente 
si faltaren á ella, i

6.a Que sr los postores llegasen ó posasen de la Expresada can
tidad designada , se entenderá rematado-en ellos el almanaque por 
el afío inmediato y otros tres mas, quedando con derecho á con
tinuar en eLremate por éste .término, si asi les acomodase-, cuya 
volunnd de seguir ó no , la deberán declarar expresamente á la 
vía reservada de Marina antes del j.° de Mayo del afío anterior 
al del calendario, enterados que ya sean de el; debiendo en este 
caso extenderse* las fianzas dadtó eri el primer ano , á los restantes, 
como se estipulará terminantemente én las respectivas escrituras, 
ó procederse, sr oportunamente desistiesen del repute, 4 otn nue
va subasta por uno ó cuatro aftos, según las cantidades prdílpues
tas por cada .aso, y en la propia forma que la anterior; quedando 
subsistente el remate por otro afia inas, y el postor, igualmente 
que su fiador, con la obligación dé cuthpl i rio si pásase aquel tér
mino del dia i .° de Mayo , sin manifestar su voluntad «te desistir 
de él, reríúnciandó el atrecho' adqúirido.

7.* Que el remate se ha de verificar el dia r 3 de Julio próxi
mo 4 las doce, en la sala de justicia del Real y supremo consejo 
de ia Guerra, á presencia del Sr.D. Francisco deQuevedo y Bue
no , del Consejo de S. M. , ministro togado del mismo superior 
tribunal, y asesor, de la dirección general de la Real armada, co
misionado al efecto por el Sr. director y^capitiri general de la 
mispu; en la inteligencia qué desde luego se*admitirán las postu
ras que se hicieren, siendo arregladas á lo anteriormente preyeni- | 
do en la escribanía de Marina á cargo de López Gijon, sita en‘ 
la calle de Relatores, núm. v3, cuarto bajo.

Igualmente sé subastan por el mismo término, y rematarán 
del»pfopio mbdo en dicho dia/hora y luzar y con idénticas con-, 
diciones, los calendarios ó almanaques civiles de Navarra y Extré-' 
madura.para el citado afío próximo de 1830, solo con la diferen
cia de qúc ’ lár postura ó presupuesta para el de Navarra son
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ANUNCIOS..

Continúa él catálogo de. los obras de particulares é[úe ie hallan 
de venta en el despacho de la itnprénia Real:'

Reglamento para el ejercicio» 7 maniobras .delainfantería , a 
tomo» 4°^ papel 35 rs. , pasta yj., rústica 60.

^ Reglamento para el colegio militar de Scgovia , rústica 6 rs. .
'i . RdmunéntO ad ¡cional i Ta^ordenanza de 1768 en que se com-, 
ipleta émiiMÍ ímé ros cuefpoí,.<|ej In división dé caballería de la 
^Guardia ReaCde S- M. b*n o^eryar .interinsmente. en el go- i 
.bierno económico de sus cuartelci , enf sus destacamentos , marchas, 
icampameQtpe y s^riyto de cfmí^fiC 4.°, rústí^ 10 rs., , ,

lasgo alemán, por Her^nfnde Vnna jU tpmos 8.® «arquilla,, 
pal*1 as.rs.., pasta.32. ■ ... \“"t}‘ :
r Relación pel.reino <}e Ñápola en Í8o5 jr i8o7,.4>,,rÚ6tI-v 
lol 4 o 'j'-

Rimas Oí ^nof de li pspá?a*,pot Colon, 8.*,pasta 16 rs,,!
;rustíta ?3Vilí, ¡...^ ... .r , *gt '
i , de viudas y huérfanos <le los!
Icñnpláadoé «l.l^:R¿i).€ájsa., rústica 3 rs. ' *•

si $&lawm ím** :?w- M&4- ríd y las provincias, folio, 
¿tica io rs. ; v,k,"i S . ■;! Vi;i ’

iosacree-' Reglamentó sobre el método ^ué lubrin de ób^crvar ]c 
dpre* contra la Frarpia; un pliego,’ rú>tica 8 cjl|ar,t,o%!>,!.„T.
' ^ Reglamento para el resiablecimiei^o , dirección y gób^ 
lóís acia Cólf8>ós aíayorcs de S. Birtolomc, Cuenca, Oviedo y el

•rapbúpado ensSalaaancaj de Sta.Qr^z ea Valladolid yrd;,$m 
lid^OmPSoAMódíHenares ¿ x44¡S(LS dW J&fJWtfrimQ 
■■.. " .■ . , :.'v ......... ...... . 1 .. ~.uL

Instrucciones militares patmelamicio avanzado de campa~ 
ña-, recopiladas*de vtrias.obras y aumentulas con notas, por el 
conde Moretti, brigadllf de infaol^ría &c., cuarta edición. Esta 
i«Kere»aotoobráftm> ;hella dividida efl cuJtUo ipartesí ia prñpeu 

' Cescriu en forma de ¡propio para la insíxuccion de io»
odciales sotMlterwu^sargcnto^ycabos<dp ambas artnas)>tKata> délas 
obligaciones dck>*«Ofnendante»de puesto*; grande» ypequefr** guar- 
diasiavanzado» y petrúUs* de todeda*o^«c> La- segunda, reúne bajo 
un .punto de vista la»! ciacumlancim ,^ufií deben tener , presente los 
qficiales de estado payor pira elegir y detallar los puestos, avanza
dos^ que se creap/éonvementes á; la jeguridad de un ejéteitp ó de 
un cuerpo de4<ce4os;y7.ks obsérvesiotM. f-, preguntas, ^ue ,deben 
hacer los gtfts\4s <Mo p dsi línea éI lto comandanres dichos; 
puestos avanzadMvpara asegurarte 4114»e j^an tomado por.aquellos 
toilfs la% precauciunes oporfunas alofactO.iKn la 1ericr4 .se detalla 
el. modo ntas Mgurp.y eh*a* para escoltM , atacar ÓKv.losicpnvoycs 
de todas clesesi y;toa medios de dimatnuiv.su frecucnae;y aMbu/ar 
sp» mareta» i cpúditycedo con alguna» roflexionos tobre el. saqueo, 
pillage y merodno.)l«.cua<ta <flu« no. b*añadido cnesta cuarta edi- 
cÍ00 , y con la qus; se ,completa la^obra) trata de los ¿¿conocí-! 
msmtos .militares,cuntjeae. adem^s un manual ^fabético dejo^ 
dos lo*objeto^^ue,merecen ser^reconocidos, detallando el modo, 
de vcúúcarlo con e*aet^»di á;cuyo efecto ¿leva un mapa utpográ-. 
fico-esladístico, muy necesario para anblar ¡el resultadope los re- 
eottncimicntos.:Gfeuta!.de Un tomo en; 8.?,de mas de 300,.páginas 
de: letra .menuda.-taitailará en. la librería d? Sancha.,¡0*W«¡ dS! la, 
Concepción geróninta, y. en la:dp:Heri»0«>, frente las,gfadae,¡de 
S^ Fclipe el Real, érd iV en !rú¿ij«n; en donde tambiep ¡a, vende» 
rá If cuartaj¡w(e:suelta id rs. paraí^ique tengan ya la» tre« >n- 
tetiowe(y ou5rali5?pptp]otar:la obr»)^4»oscM#rpos del táército quf. 
formalicen pedidos .deddglUM’.ontMMirPniPOftCQnducto^P^VIl^: 
pectiyos inspoctores ó directamente al autor., obieodránóicba obra 
4tM0n de 13 rs.„y.lU cu4rU pifteJM*elu;AiS, epatas, ¿ i* rúnica;
debsendo scr yl ppt.<0 d* >u cu*nu* ~ : - ' «-;■< v:.-j -
^^¿/^gríadtoti /aiyo.,oueconiiene-losemeiore»,tiempos, depUn- 
t|r.y criar, les, .érb9l«s.-fi:utalety,vtft4is¿y^ortar.los-nKiint e» ¡.cojín- 
puesto por un profesor práctico ,cUyav.obsctvaciones. y^experimen- 
tos tan sido aprendidos con la herramienta cp la manoc^én^*^ en 
1» librería de CiieNa, frente de las gradas de S. Felipe.,.y,en, 13 de 
hdünnttia, calle^de Toledo y de,Pete?, «salle,de Carretas,4 s rs. ca- 
daejemplar; adv:irtiendo a los compradores, que. si,tuviesen que 
hacer; alguna pregunta, ó aclarar alguna diu4 .en los puntos de que 
trata ,serán satisfechos, por .el autorwPor el mismo está para dur- 
sqcA¿V prensa un dialogo, ^ue solo cootiene los mejores y acerta
dos, ,tiempos de; plánUriy. criar los olivos, y coger su fruto. 
^t^JOracion fúnebre, que en las solemnes exequias celebradas el 
dfe 30.de Mayo,del presenta año en la, Real igleya. del, hospital 
de la. Pasión, por,,¿a.Real, '¿ ¿lustre aichicofradía sacramental 
de.San^ Nicolás de Rars, y hospiul de la Pasión de esta cprte,^ 
para perpetuar. la piadoti mcmoria .de su augusta Soberana., pro
tectora y hermana mayor la Señora Dota María Josefa Amalia de 
Saimia , ^smA,;Céoi>car de España ,é Indias (Q. $. G. H.), pro- 
nunctó el; .presbítero D. Nicolas ponzalez Herrero., pr.ofiesor en 
sagrada'teología.^.taUará en¿as libr;rías de, Amposta, calje. 'del. 
Príncipe, núm. 5 y 6 ¡ en la de Pérez, calle de Carretas' y én la 
ddX^tiifús,' calle dé'Atocha, frente á lá casa de Gremios, á‘3 rs.1
____Se halla vacante la plaza de maestro de primeraV letras dé'‘la
vjlla; de Canddcda, partido de Tajavera dé la Reina ¡ su datacion 
consiste .por ' anora en aoo, ducados^pagados tje propios , y . ot^ps, 
jqpÓ;|l,meriQs.que.p/oduce el estipendio.de los niilps qoe concur
ren , todo sin perjuicio del aumento que,-pueda tciiér. ap., adelante 
por . las reformas que, se haganlos pretendientes se dirigirán al 
ayun^miento dc jáiclua.Yilla antes del dia 20 de Julio., /
- ^..iPor providenqiáídel Sr. Galindo ,. teniente primerpj de cor- 
regidp.l dc esta.viík , refrendada del escribano Gaona y, Apeches,- 
se cita y emplaza a todos los parientes" de D. Clemente Román, 
n»tyr»Ld* la ciudg^de¡Córdoba,qtic falleció abjntestato én.’aó dé 

iSetiembre de 1819, y a lis deroas personas que puedan tener,dere- 
ehoA,sns(bieuo<,vp^ra;^im.apudau depit.P del término' ¿e',go;di*á 
al citado juzgado y escribanía por medio de procuradpr .á'deduq^ 
y-uxponcrAo que.Axpt derechp opuvengajque de no j^éríd les 
pairara el perjuicio que.pfya Jugar.,., . »-'o

¡JVófri.y .En Ja Gaceta anter¡or, cól. 7, ■ lín. 1 p, donde dice Mx¿ 
tracto^ léase Estado* ’ '


